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 La duquesa de Alba, la aristócrata con más 

títulos en el mundo, conocida por su vida social y 

sus excentricidades, falleció ayer a los 88 años 

en Sevilla, provocando un alud de reacciones en 

una España fascinada por su figura.  

 

Nacida el 28 de marzo de 1926 en Madrid, en el 

seno de una de las familias más ilustres de 

España, María del Rosario Cayetana Paloma 

Alfonsa Victoria Eugenia Fernanda Teresa 

Francisca de Paula Lourdes Antonia Josefa 

Fausta Rita Castor Dorotea Santa Esperanza Fitz-

James Stuart y de Silva Falcó y Gurtubay (tal su 

nombre completo) era la noble con más títulos 

del mundo -cinco veces duquesa, una condesa-

duquesa, 18 marquesa, 18 más condesa y una 

vizcondesa-, según el libro Guinness de los 

récords, fruto de una complicada combinación 

de matrimonios entre sus ancestros a lo largo y 

ancho de Europa.  

 

Tantos títulos tenía que se comentaba que si se 

encontraba con ella, la reina de Inglaterra debía 

dejarla pasar antes, según las normas del 

protocolo. La especie fue desmentida ayer, al 

relatarse un encuentro entre ambas, registrado 

hace varios años. 

 

Esa boda suscitó la oposición de sus seis 

hijos, que la duquesa venció distribuyendo 

entre ellos su fabulosa fortuna, estimada, 

según la prensa, entre 850 y 5.000 

millones de dólares, suma que la convertía 

en la novena persona más rica de España, 

según la revista Forbes.  

 

En su haber figuran 20 castillos, nueve 

palacios y 34.000 hectáreas, por lo que se 

decía que se podría atravesar España 

pisando solo tierras de la duquesa.  



175 AÑOS DE OCUPACIONES DE FINCAS EN EL 

SUR DE ESPAÑA 

 
De Bornos, en 

1837, a Palma 

del Río en 2012 



LAS OCUPACIONES DE TIERRAS EN ANDALUCÍA 

A LO LARGO DE LA HISTORIA 

Introducción: un proyecto de investigación 

1. La base económica del Sur de España: el latifundio y 
el minifundio 

2. Un poco de historia: 1800-1931 

3. La II República 

4. La Guerra Civil Revolucionaria 

5. El primer y el último franquismo 

6. La Transición Democrática 

7. Neoliberalismo y “el decretazo” 

8. La crisis actual y la actualidad del REPARTO 

9. Aprender de la rica y variada historia de las luchas 
campesinas 
 



INTRODUCCIÓN: UN PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 



La historia se repite con sorprendente 

monotonía, la suficiente para haber 

hecho pensar y llorar, no sólo a los 

hombres más distraídos, sino hasta a 

los seres más irracionales. Unas 

revueltas, unos crímenes, unos 

cuantos condenados a muerte, ¡bah, 

poca cosa para estremecerse!..., y 

entretanto, la tragedia campesina 

continua su curso, aniquilando a la 

región más rica  y más bella de toda 

España (PASCUAL CARRIÓN) 



1. LA BASE ECONÓMICA DEL SUR DE 

ESPAÑA: EL LATIFUNDIO Y EL MINIFUNDIO 

 



EL LATIFUNDIO 



EL MINIFUNDIO 

 

Con el minifundio: 

1. “la burguesía latifundista andaluza no hacía sino 

conseguir una fijación de la mano de obra, evitando la 

eventual escasez de la misma y, sobre todo, las 

posibles reivindicaciones que esta escasez replantearía 

al alterar por completo las relaciones de producción 

inherentes al sistema latifundista. 

2. … era un intento de dulcificar el enfrentamiento de 

clases que hacía tiempo amenazaba en el horizonte 

agrario andaluz; es significativo ver  que los minifundios 

aumentan cuando el clima social presagia tormenta, 

por ejemplo: 1846-47, 1854, 1868, 1880, 1890 y en el 

siglo XX, 1932-35.” 
BERNAL, A. M. (1974) 



2. UN POCO DE HISTORIA: 1800-1931 

 



La disolución de la propiedad feudal 

“El decreto de disolución del régimen señorial, 
declarando de paso como de “propiedad privada” 
las tierras de señorío, llegó en 1837. Los municipios 
habían litigado antes y después de 1837 contra el 
señor del lugar, bien reclamando tierras que les 
pertenecían, bien tratando de demostrar que el 
señorío era jurisdiccional y que las tierras deberían 
ser declaradas de realengo. Esto dio motivo a largos 
pleitos que llamamos de “señoríos” y que fueron el 
arranque inicial de las agitaciones campesinas 
andaluzas.” 

BERNAL, A. M. (1974) 

 



La primera oleada de ocupaciones de tierras 

“En efecto, a partir de 1837, unos tras otros, los pleitos de señorío se 
fueron fallando favorables al señor del lugar; conoció entonces el 
campo andaluz la primera gran oleada de agitaciones campesinas, con 
las consiguientes ocupaciones de tierras y quemas de cosechas… 

En el período transcurrido hasta 1845, fecha en que se fundó la 
guardia civil, los pueblos andaluces mantuvieron las agitaciones que 
habían desencadenado los pleitos de señorío, siendo necesaria en 
algunos casos la participación del ejército mismo para desalojar fincas 
ocupadas, al tiempo que los campesinos, allí donde pueden, realizan 
reparto entre ellos de las tierras que ocupan [1837 en Tarifa, Bornos, El 
Coronil; 1840 en Casabermeja cuyo ejemplo se extendió a los pueblos 
limítrofes de Almojía, Alozaina y Periana; 1843 en Alcalá de los 
Gazules].” 

BERNAL, A. M. (1974) 

  



La segunda oleada de ocupaciones de tierras 

“[En 1854, levantamiento de Sevilla: Chucena] la participación de 

grupos campesinos de Utrera y del Arahal desvirtuó el móvil originario 

del levantamiento, que fue precisamente por ello brutalmente 

reprimido. Por vez primera se ondeó en la campiña andaluza la 

bandera roja, y los campesinos levantados, que, como siempre, 

creyeron llegada la hora, dejaron bien claras sus intenciones al 

participar en la revuelta: incendios de los archivos de protocolos donde 

se hallaban los registros de propiedad de las tierras, ocupaciones de 

fincas e incendios de casas cuarteles de la guardia civil.” 
BERNAL, A. M. (1974) 

 

El levantamiento campesino de 1857 de Utrera 

 

El levantamiento de 1861 de Pérez del Álamo en Loja (Granada) al mando de 

10.000 campesinos armados… 

 



La segunda oleada de ocupaciones de tierras 

La revolución de 1868: 

 

“Dos características destacan en la actuación campesina: 
primero, la rapidez con que fue emprendida –el 18 de 
septiembre se ocupan por los campesinos las primeras 
tierras en la provincia de Cádiz, el 19 en la de Huelva y el 
20 en la de Sevilla; en segundo lugar, hay que destacar la 
unidad y coherencia de la acción emprendida por cuantos 
intentos similares se habían llevado a cabo tiempo antes.” 

BERNAL, A. M. (1974) 

  



La segunda oleada de ocupaciones de tierras 

Con la proclamación de la I República en 1873: luchas y 
ocupaciones en Montilla, Sanlúcar, Montijo, Ujea, Guillena, San 
Nicolás del Puerto, Benamejí, Pozoblanco, Málaga, Arahal, 
Arcos de la Frontera, Lora del Río, Jerez de la Frontera, 
Sanlúcar, Sevilla, Linares, Constantina, Carmona, Puerto Real, 
Ayamonte, Granada, Aguilar… en ANDALUCÍA; 

Salvaleón, Barcarrota, Nogales, Salvatierra, Burguillos… en 
EXTREMADURA 

(BERNAL, 1974; TERMES, 1965; DÍAZ DEL MORAL, 1995) 

 

“Para las masas la República Federal es aquí un cortijo que se 
divide, un monte que se reparte, allá un minimum de salarios, 
más lejos los colonos convertidos en propietarios; el reparto de la 
propiedad, todas esas utopías socialistas constituyen la esencia 
de la República en el pueblo” (Echegaray, cit. por TERMES) 

  



… y 

1874-1882, 

 

1883 

 

1892 (4.000 campesinos asaltan Jerez de la Frontera) 

 

1903-1904 (luchas en Sevilla -Morón de la Frontera, 

Carmona, Córdoba -Córdoba, Bujalance, Baena, Cabra, 

Montoro, Carpio, Villafranca, Castro del Río, Fernán Núñez) 

1905 (luchas en Nueva Carteya, Córdoba, Bujalance, 

Montemayor, Palma del Río, Fernán Núñez, Castro, Baena, 

Iznájar, Montoro, Espejo, huelga general en 16 pueblos de 

Cádiz como Arcos, Alcalá del Valle, Jerez, La Línea, Medina 

Sidonia, San Fernando, Villamartín; Antequera, Linares) 

 

 

1918-1920  (Trienio Bolchevique): Huelga general en la 

provincia de Córdoba en 34 pueblos campiñeses en 1918, 

empezando en Castro del Río en 1916, Espejo, Villanueva de 

Córdoba, Baena y Valenzuela en 1917; y en 1918 huelga 

general en noviembre en Castro, Espejo, Carcabuey, Añora, 

Bujalance, Bélmez, Peñarroya, Villanueva del Duque, Fernán 

Núñez, Baena, Carcabuey, Montemayor, Posadas, Aguilar, 

Lucena, Rute, Palma del Río, Pedroche, Adamuz, Dos Torres, 

Iznájar, Montoro, Cañete, Palenciana y Dona Mencía 

En toda Andalucía en 1919: toma de ayuntamientos y 

ocupaciones de tierras (en Córdoba, además de los 

anteriores, se incorporaron los municipios de la Sierra 

Morena). 

En 1920: Carlota, Lucena, Cabra, Almodóvar, Montilla, Palma 

del Río, Baena… 

“Se contaban casos como el siguiente: un 

obrero muy inteligente y gran trabajador 

tenía un buen acomodo en pueblo que no 

era el suyo. Un día se despide del amo, el 

cual intenta retenerlo ofreciéndole mejoras 

de salario, dándole cariñosas explicaciones 

y disculpas por si le ha ofendido: 

interrogándole sobre el motivo de la 

despedida y brindándose a corregir todas 

las causas que la justificaran. ¡Todo en 

vano! Al cabo, acosado a preguntas y a 

quejas del amo, el obrero confiesa que no 

tiene ningún motivo de disgusto; se marcha 

porque en su pueblo hay huelga general, 

van a repartir la tierra y no quiere 

quedarse sin su suerte. ¿No es ésta la 

psicología del campesino ruso al estallar la 

revolución de 1917? ” 

 
(Díaz del Moral, 1995: 202; en nota a pie de página al escribir 

sobre las agitaciones campesinas cordobesas de 1900 a 1909). 



3. LA II REPÚBLICA 

 



1931-1935 

 Con la proclamación de la República se produjeron algunas ocupaciones en 
el Sur (1931 en Puente Genil (C), El Pedroso y Guillena (S); 1932 en Cazalla 
de la Sierra (S), Manzanilla y Almonte (H); 1933 en Encinasola (H); 1934 en 
Almendro (H); 1936 en Los Corrales, Viso del Alcor y Gerena (S); Primera 
ocupación de la que se hizo eco la prensa: Yuncos (Toledo) 

 

 Como la aplicación de la Ley 15 de septiembre de 1932 de Reforma Agraria 
era muy lenta, en octubre de 1932 y enero de 1933 se produjo una ola de 
ocupaciones de tierras, y bajo la aplicación de los decretos de 
Intensificación de Cultivos se asentaron 40.000 yunteros en Extremadura 
en 1933 (expulsados en 1935 durante el Bienio Negro) 

 

 Sucesos de Castilblanco (Badajoz) en enero de 1932 y Casas Viejas (Cádiz) 
en enero de 1933 

 

 Entre 1932 y 1935 sólo se repartieron 130.000 has entre 13.000 
campesinos, excluyendo a los 40.000 yunteros 

 
 



Entre el triunfo del Frente Popular y el inicio de la Guerra Civil 

Durante sólo los cinco meses de 1936 que van desde el 
triunfo del Frente Popular hasta el inicio de la Guerra Civil, se 
produjeron numerosas ocupaciones de fincas: 

 

 Comenzaron en Madrid (Cenicientos, Nombela, 3 de 
marzo; Tiemblo, 18 de marzo; todos en tierras 
comunales), 

 Salamanca (¿90 pueblos?), 

 Murcia (huerta de Murcia, 17 de marzo) 

 Castilla-La Mancha (Toledo) 

 Andalucía… 

 Pero sobre todo… 

 



A las 5 de la madrugada del 25 de marzo de 1936, 60.000 

yunteros de Badajoz ocuparon más de 3.000 fincas, se las 

repartieron y comenzaron a labrarlas. 

 

A propósito de dicha ocupación masiva, en el periódico La Claridad de 7 de abril de 

1936 se lee lo siguiente: 

 

“Cuando los eruditos futuros de la Historia anden buscando el 

hecho que señaló el gran hito de la historia de España, algún 

dedo caerá, ciertamente, sobre nuestra Extremadura, la 

región en la cual se ha verificado la primera ocupación de 

tierras en forma multitudinaria… Aunque desalojarán a los 

campesinos extremeños… de todas las tierras que han 

ocupado y están ya trabajando, la coyuntura histórica no 

puede volver de sus signo.” 

 



En resumen: 

Entre marzo y julio se repartieron 1 millón de 

has entre 225.000 campesinos: SE 

REPARTIERON 7 VECES MÁS TIERRAS EN 5 

MESES QUE EN LOS 5 AÑOS DE REPÚBLICA 

ANTERIORES 

 

Con el inicio de la Guerra Civil, en la mitad Sur 

de España (Extremadura, Castilla-La Mancha, 

Andalucía Oriental), los campesinos se 

lanzaron a las ocupaciones masivas de 

latifundios 

 



4. LA GUERRA CIVIL REVOLUCIONARIA 

 



La cuestión agraria como causa del golpe de 

Estado 

“El último debate celebrado en las Cortes sobre el 
problema de la propiedad de la tierra… se vio en julio de 
1936. El proyecto de ley presentado pretendía ni más ni 
menos que reintegrar a los municipios el patrimonio 
comunal… El proyecto, sin ser revolucionario, parecía 
radical, y el diario ABC, comprendiendo el alcance del 
mismo (10/7/36, pgs. 17-18), en un largo editorial se 
lamentaba del escaso eco que la opinión pública estaba 
prestando a un proyecto de ley que, de prosperar, 
convertiría en las regiones del centro y sur de España, 
más del 80% de la tierra en propiedad de los municipios 
y de la comunidad. El proyecto no se llegó a votar; 
faltaban horas para el 18 de julio.” 

BERNAL, 1974 



“Es imposible determinar exactamente la extensión de tierras ocupadas 

por organizaciones de la clase obrera en la España republicana a causa 

de las variaciones de las líneas de combate y porque estas ocupaciones 

sólo gradualmente hallaron lugar en las estadísticas gubernamentales al 

ser legalizadas con carácter retroactivo por el IRA” (MALEFAKIS, 1978): 

 

 Según datos del IRA: 3,9 millones de hectáreas en mayo 

de 1937 

 

 Según P. Vilar: 5,7 millones de has en mayo de 1938 

 

 Según E. Malefakis: se ocupó un tercio de toda la tierra y, 

como las colectivizaciones se daban principalmente en 

tierras de labrantío, entre la mitad y dos tercios de toda la 

tierra cultivada de la España republicana. 



Sobre las colectividades agrarias 



El Ministro de Agricultura, Vicente Uribe, “venía a la tribuna para poner en 

relación al Partido con el pueblo para que las cosas de la guerra y la revolución 

vayan por el cauce que el pueblo español se merece” y señalaba el camino 

democrático de la revolución en marcha que no era otro que la desaparición del 

cacique y del señorito en el mundo rural: 

 

“En esté imperio de ganar la guerra, no olvidamos, los problemas 

que entraña nuestra revolución popular. El Partido Comunista va 

logrando realizar la revolución agraria, apartando la figura siniestra 

del cacique. Nuestra República es una República limpia de 

terratenientes y de la usura, libre de los verdugos del pueblo. La 

hemos dado contenido de clase para tener un campo libre de 

señoritos, de los antiguos y de los que puedan nacer, que también 

nacen por alguna parte. (Aplausos.) ¿Quién niega el contenido de 

nuestra política? ¿Es que no es revolución haber liberado a los 

obreros del campo, haber cancelado los jornales de seis reales y 

las jornadas de dieciocho horas, haber acabado con la Guardia civil 

y los señoritos?” 



5. EL PRIMER Y EL ÚLTIMO FRANQUISMO 

 



1968 SEVILLA 

Fuentes de 

Andalucía 

Ocupación de finca Ocupación de la 

finca “Castillo de la 

Monclova” 

Guerrilla en el primer franquismo… 

Comienzan de nuevo las ocupaciones de tierras 

Principales áreas de actividad del maquis (en color naranja, áreas rurales, 

en amarillo ciudades que registraron una mayor actividad). 



6. LA TRANSICIÓN DEMOCRÁTICA 

 





1978 ANDALUCÍA 

SEVILLA (21 

municipios) 

CÁDIZ (18 

municipios) 

CÓRDOBA (5 

municipios) 

Ante la crítica 

situación del 

campo 

andaluz 

Ocupación de la finca Bocatinaja 

entre Osuna y Los Corrales, 

durante dos días y luego 

desalojados por la Guardia Civil, 

siendo varios dirigentes 

encarcelados 

Huelga General con ocupación de 

fincas (finca del IRYDA en Lebrija, 

Bornos, Morón, Villamartín y 

Paradas, Sevilla) 

Marchas, manifestaciones y 

concentraciones 







La emoción embarga a los jornaleros. El sueño del trabajo en la tierra que te ha visto nacer desata los sentimientos. 

Es como una batalla. Enfrente la tierra yeca, el latifundio mal aprovechado; en el pecho la ilusión por el trabajo; atrás 

quieren dejar solo para el recuerdo las largas jornadas de paro esperando en la plaza del pueblo al camión de los 

señoritos. 

En la foto, jornaleros andaluces ocupando una finca del IRYDA. 

Barrios. Cádiz, 1978                                                                                  34-524 



Tras la ocupación de la finca se impone la reflexión. 

Hay que repasar los objetivos, organizar los trabajos, prepararse 

para hacer frente a la represión. 

En la foto, Paco Casero se dirige a los ocupantes  de una finca en 

Osuna. 

Osuna, junio de 1978  



Ocupación de finca en Osuna, 1978 

Concentración de jornaleros en Arcos de la Frontera,  



Entre 1983 y 1989 

se ocuparon más 

de 400 fincas en 

Andalucía 



29 de abril de 1988  

 
CC OO afirma haber ocupado una finca de Rodríguez 
la Borbolla 

Dirigentes locales de CC OO del campo -en una cifra 
que el propio sindicato cifra en 85- ocuparon 
durante la mañana de ayer la finca La Cabrera, de 
75 hectáreas ubicada en el término municipal de 
Arahal. Según CC OO, la finca es propiedad del 
presidente de la Junta de Andalucía, Rodríguez de la 
Borbolla. 
http://www.elpais.com/articulo/economia/RODRIGUEZ_DE_LA_BORBOLLA/_JOSE/ANDALUCIA/COMISIONES_OB
RERAS_/CCOO/CC/OO/afirma/haber/ocupado/finca/Rodriguez/Borbolla/elpepieco/19880429elpepieco_13/Te
s 

 

 

http://www.elpais.com/articulo/economia/RODRIGUEZ_DE_LA_BORBOLLA/_JOSE/ANDALUCIA/COMISIONES_OBRERAS_/CCOO/CC/OO/afirma/haber/ocupado/finca/Rodriguez/Borbolla/elpepieco/19880429elpepieco_13/Tes
http://www.elpais.com/articulo/economia/RODRIGUEZ_DE_LA_BORBOLLA/_JOSE/ANDALUCIA/COMISIONES_OBRERAS_/CCOO/CC/OO/afirma/haber/ocupado/finca/Rodriguez/Borbolla/elpepieco/19880429elpepieco_13/Tes
http://www.elpais.com/articulo/economia/RODRIGUEZ_DE_LA_BORBOLLA/_JOSE/ANDALUCIA/COMISIONES_OBRERAS_/CCOO/CC/OO/afirma/haber/ocupado/finca/Rodriguez/Borbolla/elpepieco/19880429elpepieco_13/Tes


2 mayo de 1990  

 
Jornaleros andaluces ocupan una finca en Gilena   

EL PAÍS Una 2.000 personas participaron ayer en la 
ocupación de la finca El Marqués, en Gilena (Sevilla), para 
celebrar, siguiendo la convocatoria del SOC (Sindicato de 
Obreros del Campo) el Primero de Mayo. Según el líder del 
citado sindicato y alcalde de El Coronil (Sevilla), Diego 
Cañamero, la actual ley de desempleo agrario "humilla a 
los trabajadores y los deja indefensos ante los 
terratenientes". "El SOC debe continuar su lucha para 
conseguir una auténtica reforma agraria en Andalucía", 
añadió Diego Cañamero. 
http://www.elpais.com/articulo/economia/ANDALUCIA/SINDICATO_DE_OBREROS_DEL_CAMPO/PRIMERO_DE_MAYO_/_FI
ESTAS_DEL_TRABAJO/Jornaleros/andaluces/ocupan/finca/Gilena/elpepieco/19900502elpepieco_8/Tes 

 

 

http://www.elpais.com/articulo/economia/ANDALUCIA/SINDICATO_DE_OBREROS_DEL_CAMPO/PRIMERO_DE_MAYO_/_FIESTAS_DEL_TRABAJO/Jornaleros/andaluces/ocupan/finca/Gilena/elpepieco/19900502elpepieco_8/Tes
http://www.elpais.com/articulo/economia/ANDALUCIA/SINDICATO_DE_OBREROS_DEL_CAMPO/PRIMERO_DE_MAYO_/_FIESTAS_DEL_TRABAJO/Jornaleros/andaluces/ocupan/finca/Gilena/elpepieco/19900502elpepieco_8/Tes
http://www.elpais.com/articulo/economia/ANDALUCIA/SINDICATO_DE_OBREROS_DEL_CAMPO/PRIMERO_DE_MAYO_/_FIESTAS_DEL_TRABAJO/Jornaleros/andaluces/ocupan/finca/Gilena/elpepieco/19900502elpepieco_8/Tes


7. NEOLIBERALISMO Y “EL DECRETAZO” 

 





2 de mayo de 2003  

 
Más de 2.000 jornaleros ocupan dos fincas para demandar 
tierras 

AGENCIAS - Sevilla -   

Más de 2.000 personas ocuparon ayer las fincas La Turquilla, 
entre los términos municipales de Osuna y Écija (Sevilla), y 
Cota 400, que engloba a cuatro propiedades privadas situadas 
entre Úbeda y Jódar (Jaén). "Con las ocupaciones 
reivindicamos que las tierras de cultivo pasen a manos de los 
trabajadores, porque en Andalucía hay recursos suficientes 
para que los agricultores no tengan que emigrar a otras 
comunidades", indicaron fuentes del Sindicato de Obreros del 
Campo (SOC), convocante de esta movilización con motivo de 
la fiesta del Primero de Mayo. 

http://www.elpais.com/articulo/andalucia/2000/jornaleros/ocupan/fincas/demandar/tierras/elpepiespand/20030502
elpand_1/Tes 

 

 

http://www.elpais.com/articulo/andalucia/2000/jornaleros/ocupan/fincas/demandar/tierras/elpepiespand/20030502elpand_1/Tes
http://www.elpais.com/articulo/andalucia/2000/jornaleros/ocupan/fincas/demandar/tierras/elpepiespand/20030502elpand_1/Tes
http://www.elpais.com/articulo/andalucia/2000/jornaleros/ocupan/fincas/demandar/tierras/elpepiespand/20030502elpand_1/Tes


28 de agosto de 2006  

 
El SOC anuncia nuevas ocupaciones de fincas en octubre por 
parte de los jornaleros 

El sindicato de Obreros del Campo (SOC) aseguró hoy que 
habrá más ocupaciones de fincas a partir del mes de octubre 
"si la Junta de Andalucía no cumple sus compromisos con los 
jornaleros de Sierra Mágina". 

Cerca de 200 jornaleros, según el SOC, ocuparon la finca La 
Herradura, ubicada en Úbeda (Jaén), el pasado viernes como 
medida de protesta por el "incumplimiento" del compromiso de 
la Junta de Andalucía de ceder tierras a los jornaleros de Jódar 
(Jaén), que se acordó en julio de 2004. 
http://www.ideal.es/jaen/20060828/local/anuncia-nuevas-ocupaciones-
fincas_200608281244.html 

 

 

http://www.ideal.es/jaen/20060828/local/anuncia-nuevas-ocupaciones-fincas_200608281244.html
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8. LA CRISIS ACTUAL Y LA ACTUALIDAD DEL 

REPARTO 



3 de agosto de 2008 

 
EL ‘SOC’ OCUPA UNA FINCA PARA EXIGIR “LA TIERRA AL 
SERVICIO DE LOS TRABAJADORES” 

El Sindicato de Obreros del Campo (SOC) ha ocupado hoy la 
finca del Castillo de La Monclova, situada entre las localidades 
sevillanas de Carmona y Écija y propiedad del duque del 
Infantado, Íñigo de Arteaga, para exigir al Gobierno autonómico 
que ponga la tierra “al servicio de los trabajadores”. 

El parlamentario andaluz de IU Juan Manuel Sánchez Gordillo y 
el secretario general del SOC, Diego Cañamero, dos históricos 
líderes jornaleros, han apoyado con su presencia la ocupación 
de la finca por unas 200 personas. 
http://identidadandaluza.wordpress.com/2008/08/03/el-soc-ocupa-una-finca-para-exigir-la-tierra-al-servicio-de-los-
trabajadores/ 
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De hecho, cuando el movimiento jornalero se encontraba en auge durante los primeros años 

de la transición, Martínez Alier se desdijo de su libro y planteó que el reparto de tierras 

eliminaría el paro:  

 

“«Muchas veces, cuando se habla de reforma agraria moderna, lo que se 

pretende es enmascarar el problema real, que es el del reparto de la 

tierra», declaró a EL PAÍS Juan Martínez Alier, …,. En su opinión, la reforma 

agraria, en sentido clásico, tiene plena actualidad en la Andalucía de hoy, 

en donde sigue vigente la situación anterior: hay hombres sin tierras y 

tierras sin hombres. Si se repartiera la tierra, añadió, después de cierto 

desorden inicial se lograría eliminar el paro, ... En cuanto a los límites 

concretos de la reforma, debería afectar a todas las fincas de más de 

cincuenta hectáreas de regadío y entre doscientas y trescientas de 

dehesas, cuyos propietarios podrían ser indemnizados sin que el Estado 

gastase más que lo que ingresa a través de las quinielas.  



Para concluir, retomamos las palabras que hace treinta años, cuando se aprobaba la Constitución de 1978 y 

se iniciaba la Segunda Restauración Borbónica, escribía Martínez Alier:  

 

“Creo, para concluir, que la vigencia del tema de la reforma agraria en el sur de 

España en estos años que vivimos podrá demostrarse por los historiadores de otro 

modo más concluyente: estudiando las instrucciones que indudablemente habrán 

sido dadas por los Ministerios del Interior y del Ejército a la Guardia Civil previendo 

posibles invasiones de tierras, instrucciones que estarán fundamentadas en los 

informes que los propios puestos de la Guardia Civil y todo el sistema de espionaje 

rural existente en Andalucía haya elevado a sus superiores en Madrid.”  

Por los sucesos del pasado del pasado 6 de septiembre de 2009, en el que una 

manifestación pacífica de los jornaleros terminó con una violenta carga policial, 

parece que “las instrucciones que indudablemente habrán sido dadas por el 

Ministerio del Interior” siguen siendo recibidas en la carne de los que se niegan a dar 

por resuelta la cuestión agraria en España. 

http://www.kaosenlared.net/img2/102/102926_palizaport.jpg


9. APRENDER DE LA RICA Y VARIADA  

HISTORIA DE LAS LUCHAS CAMPESINAS 



Un militante histórico de las CC. OO. del Campo exponía el momento tan favorable al logro del ansiado 

reparto, de la Reforma Agraria, fruto de la debilidad política de los grandes propietarios latifundistas: 

 

“Y de ahí, pues claro, … en una finca que le llaman El Alcaparro, era ocupada por 

los trabajadores… Eso fue en el 78, en el 78... A partir de ahí hubo unos 

momentos muy positivos que los desperdiciamos no por culpa del movimiento 

obrero sino por culpa de los partidos que no jugaron el papel que les correspondía 

como partidos. La burguesía estaba convencida de que se podía hacer una 

reforma agraria, estaban convencidos, porque yo me relacionaba mucho con la 

burguesía a través de las cuadrillas de trabajadores que formábamos y que iban a 

trabajar a sus tierras y ellos estaban convencidos de que había que ir a la reforma 

agraria, si no en su totalidad, por lo menos en un 50 %... Pero claro, hubo una 

movilización tan fuerte en Andalucía, y en el Comité de Córdoba más aún, de 

campesinos y trabajadores por la reforma agraria... Y eso aquí estaba hecho 

porque habían las condiciones objetivas para ello, y no había un contrapeso 

importante por parte de la burguesía y de los grandes capitalistas porque ellos 

estaban porque me lo decían ellos a mí: nos expropiarán pero por lo menos nos 

dejarán parte para que nosotros podamos vivir. Estaban entregaditos.”  

Política y condiciones objetivas 



El Secretario de CC. OO. del Campo de Andalucía, Antonio 

Romero, llegó a decir como conclusión de estos agitados 

años (MORALES, 2000: 187): 

 

“Yo fui partidario de ocupar fincas y de plantear 

la Reforma Agraria y conseguirla en la “Ruptura 

Pactada” planteando la Reforma Agraria como 

reivindicación, pero Carrillo nos frenó; Carrillo 

llegó a llamarme telefónicamente para decir: 

esta gente [SOC] ocupan fincas pero son muy 

pocos y no inquietan al poder, pero si nosotros 

salimos a ocupar fincas los militares salen a la 

calle.” 



El 25 de marzo de 1936, 60.000 campesinos 

ocuparon 3.000 fincas en Badajoz. El 

Gobierno mandó tropas, pero en cuatro días 

tuvo que retirarlas, porque sólo llevando a 

cabo una masacre hubiera podido desalojar a 

tantos campesinos. 
MALEFAKIS, E. (1978) 

 

 

Entre 1983 y 1989 se ocuparon más de 400 

fincas en Andalucía 
GÓMEZ OLIVER (1993) 



Durante la Guerra Civil: 

 

“El campesinado andaluz estaba demasiado 

desorganizado para contener mucho tiempo la 

más pequeña columna urbana enviada contra él 

y los campesinos de Extremadura se hundieron 

casi inmediatamente una vez que entraron en la 

contienda las pequeñas unidades del ejército 

nacional en agosto…” 

 
MALEFAKIS, E. (1978) 

La organización 



Los jornaleros se estaban organizando y ganando las luchas, es decir, ya no 

querían seguir en esa situación de pobreza, desempleo y marginación. El 

creciente aumento de las luchas se puede comprender en la siguiente cita de 

lo acontecido en el pueblo cordobés de Palma del Río en 1975 (ALONSO Y 

OTROS, 1976: 220): 

 

“Para comprender el éxito alcanzado por los obreros de Palma, 

que consiguieron todo lo que pedían, es necesario destacar la 

importancia en esta zona de las organizaciones de clase de los 

obreros agrícolas. Esto permitió una buena preparación de los 

acontecimientos, y aportó una vanguardia que supo llevar 

adelante el conflicto. Hay que destacar también la gran unión 

entre todos los obreros, que siguieron en todo momento a sus 

líderes. En casi todos los pueblos donde se han dado conflictos y 

enfrentamientos existen líderes con gran capacidad para ponerse 

a la cabeza y convencer a los demás jornaleros. La unión y 

solidaridad entre los trabajadores afectados por los mismos 

problemas también es tradicional en la zona.” 

 



“Contrariamente a lo ocurrido en Argelia, Rusia, China y 

Vietnam (así como en España misma durante la invasión 

napoleónica y las guerras carlistas del siglo XIX), no hubo 

una actividad guerrillera campesina de importancia tras las 

líneas nacionales… Los nacionales gozaban del suficiente 

apoyo popular, incluso en Andalucía, para evitar la 

formación de ese “mar humano” enemigo capaz de 

sostener bandas guerrilleras, del cual hablan los chinos 

comunistas… En consecuencia, el país que había legado al 

mundo la palabra guerrilla en el siglo XIX no pudo 

desarrollar un movimiento guerrillero de importancia en su 

guerra civil del XX.” 
MALEFAKIS, 1978 

Las otras experiencias 



“Los campesinos aceptaron también la causa nacional 

proporcionándoles su principal fuente de tropas. Contrariamente a 

la creencia generalizada …, en la Guerra Civil lucharon 

esencialmente españoles. Los extranjeros contadamente 

excedieron del 10 % de la fuerza militar de ambos lados… Eran 

campesinos un porcentaje mucho mayor de ellos que en el ejército 

republicano porque la zona nacional era más rural y, en contraste 

con la republicana, disfrutaba de tal abundancia de provisiones 

alimenticias, que no vacilaba en reclutar campesinos… 

El ejército nacional no se vio nunca obstaculizado por tener que 

contar ampliamente con personas que habían sido antes sus 

posibles enemigos.” 
MALEFAKIS, E. (1978) 

La unidad del campesinado del país 



Huelga de tractores en Ciudad Real Manifestación de agricultores en Navarra “Tractorada” en La Rioja 

La unidad de jornaleros y campesinos propietarios 

En la zona republicana, las colectivizaciones afectaron: 

 

“… principalmente los propietarios pequeños y 
medianos, ya que la mayoría de las zonas de latifundio 
fueron conquistadas casi de inmediato por los 
nacionalistas tras la ruptura de las hostilidades.” 



Joaquín Costa en su discurso ante la Asamblea Republicana de Zaragoza, el 14 de febrero de 

1906, cuando comenzaba el siglo XX, dijo (el subrayado es nuestro):  

 

“Si la República (de 1873) hubiese seguido y arraigado, si no hubiese venido en hora 

infausta [la guerra civil, la dictadura y] la Restauración borbónica a paralizar el 

movimiento de avance... el problema social agrario se habría desatado por sus pasos 

contados y a su hora, con treinta años por delante para tanteos, experiencias y 

rectificaciones, y no nos hallaríamos amenazados por una guerra de clases que hará 

correr arroyos de sangre y acabará probablemente en intervención extranjera.” 

 
Hoy decimos, al comenzar el siglo XXI: 

 

“Si la República (de 1931) hubiese seguido y arraigado, si no hubiese venido en hora 

infausta la guerra civil de 1936-39 , la dictadura franquista y la Segunda Restauración 

borbónica a paralizar el movimiento de avance… el problema social agrario se habría 

desatado por sus pasos contados y a su hora, con décadas por delante para tanteos 

experiencias y rectificaciones, y no nos hallaríamos amenazados por una guerra de 

clases que hará correr arroyos de sangre y acabará probablemente en intervención 

extranjera” 

Estudiar para ganar 



Principales escenarios del levantamiento cantonalista y de la Tercera Guerra Carlista 



El frente a los cuatro meses de la rebelión 

militar 

Mapa general del desarrollo de la guerra 



DE LA PRIMERA REPÚBLICA DE LA SEGUNDA REPÚBLICA 
11/2/1873 – 13/5/1873: 

República moderada 

(Figueras) 

3 meses 4 años y 10 meses 14/4/1931 – 16/2/1936: 

República moderada 

(Niceto Alcalá-Zamora) 

13/5/1873 – 18/7/1873: 

República federal (Pi y 

Margall)  

2 meses 5 meses 16/2/1936 – 18/7/1936: 

Frente Popular (Azaña) 

18/7/1873 – 3/1/74: 

Guerra civil (Salmerón y 

Castelar) 

5,5 meses 2 años y 9 meses 18/7/1936 – 1/4/1939: 

Guerra Civil (Azaña) 

3/1/1874 – 29/12/1874: 

“Dictadura republicana 

conservadora” (Serrano) 

1 año 36 años y 7 meses 1/4/1939 – 22/11/75: 

Dictadura (Franco) 

29/12/1874 – 14/4/1931: 

Primera Restauración 

borbónica (Alfonso XII y 

Alfonso XIII) 

55 años y 6 meses 36 años, por ahora 22/11/75 – ?: 

Segunda Restauración 

borbónica (Juan Carlos I y 

Felipe VI) 



PROGRAMA DE ACCIÓN PARA EL CAMPO… EN 

LA II REPÚBLICA 

“La inaudita crisis económica, que afecta 

especialmente a la economía agropecuaria, que 

se desarrolla sobre la base de un régimen 

agrario semifeudal con una enorme 

concentración de tierras, con campesinos 

despojados de tierra y en condiciones de 

exclusiva servidumbre, transforma el paro en la 

agricultura en una extraordinaria calamidad de 

masas.” 

 



PROGRAMA DE ACCIÓN PARA EL CAMPO… EN 

LA II REPÚBLICA 
“La consigna fundamental para la movilización de las vastas masas 

de obreros agrícolas, de campesinos desposeídos y con pequeñas 

parcelas, de arrendatarios, así como de campesinos medios, es la 

toma espontánea de las tierras de los latifundistas, de la iglesia, 

conventos, etc., por los obreros agrícolas y los campesinos, 

encabezados por los "comités de campesinos", la toma no sólo de 

las tierras, sino también del ganado, de los depósitos y de los 

aperos de labranza. Expulsando a los intendentes de los 

latifundistas, de las iglesias y de los conventos, negándose 

categóricamente a pagar toda indemnización de clase, armándose 

para la defensa de las tierras arrebatadas contra los terratenientes 

y contra el gobierno burguéslatifundista, los campesinos, elegidos 

para los "comités de campesinos" o "soviets", emprenderán por sí 

mismos el reparto de las tierras y resolverán todas las cuestiones 

relacionadas con la tierra. El Estado debe acudir en auxilio de los 

campesinos para proveerlos de instrumentos de labranza.” 



PROGRAMA DE ACCIÓN PARA EL CAMPO… EN 

LA II REPÚBLICA 

“Las reivindicaciones parciales que se reclaman 
para el mejoramiento directo de la situación de 
los trabajadores del campo, para mitigar la 
horrible miseria, los padecimientos, la 
desocupación y el hambre, adquieren un sentido 
real sólo a la luz de la consigna revolucionaria 
fundamental de la lucha por la tierra sin 
indemnización. Sólo concordando la lucha por 
las candentes necesidades de los campesinos 
con la lucha por la tierra se puede conseguir una 
ayuda efectiva y directa.” 

 



PROGRAMA DE ACCIÓN PARA EL CAMPO… EN 

LA II REPÚBLICA 

“La lucha por las reivindicaciones parciales de los obreros agrícolas y de los 
campesinos laboriosos serán combates parciales, que deben desarrollarse y refundirse 
en una potente oleada por la solución revolucionaria de la cuestión agraria. 

Los obreros rurales asalariados de toda España deben: 

1.°, forzar por medio de la lucha a los propietarios a ocupar una cantidad determinada 
de obreros en proporción a la superficie, tomando en cuenta la naturaleza de la tierra;  

2 ° , esforzarse por conseguir un notable aumento del salario con el establecimiento 
simultáneo del horario de 6 a 8 horas de trabajo y el necesario descanso para la  
comida;  

3.°, conseguir la supresión del destajo;  

4.°, luchar por un día de descanso semanal fijo y por una licencia anual de dos 
semanas pagadas; 

5.°, luchar por el derecho de los obreros agrícolas a obtener de los patronos a mitad de 
precio los productos que necesitan para sus familias;  

6.°, viviendas suficientes y cómodas por cuenta del patrono;  

7.°, pago completo del salario en caso de enfermedad, corriendo los gastos de 
asistencia médica por cuenta del Estado;  

8.°, luchar por el seguro en caso de paro, accidentes de trabajo, incapacidad para el 
trabajo, a cuenta de los terratenientes y capitalistas y del Estado.” 



PROGRAMA DE ACCIÓN PARA EL CAMPO… EN 

LA II REPÚBLICA 
“Los campesinos deben liquidar en el acto todos los servicios y privilegios 
señoriales, especialmente los de caza. 

Los campesinos laboriosos, los obreros rurales, …, los arrendatarios deben 
negarse a abonar los intereses y deudas que hayan contraído por medio de 
pagarés, hipotecas y otras obligaciones con los bancos, usureros, 
cooperativas, etcétera. Los capitales de los bancos, usureros, etc., son el fruto 
del trabajo de que han despojado a los obreros y campesinos. Los créditos 
"baratos" que se conceden a los campesinos aumentan, al fin de cuentas, los 
beneficios de los capitalistas, latifundistas y usureros. Los trabajadores 
campesinos deben negarse a pagar toda clase de impuestos, multas, saldos 
de impuestos al Estado, a las administraciones locales y a la iglesia, que 
tienen por exclusivo fin el mantenimiento de la máquina burguesalatifundista 
de la coerción, el engaño y las guerras. Pero, al negarse a abonar las rentas e 
intereses a los latifundistas y usureros, a pagar los impuestos al Estado, los 
trabajadores del campo deben estar listos a resistir al cobro forzado de las 
deudas y de los impuestos, a las subastas de los bienes de los campesinos, a 
todas estas medidas a que recurren siempre los capitalistas y terratenientes 
que están en el poder y sus fieles servidores, los funcionarios. El boicot y las 
resistencias a las subastas deben inevitablemente tomar la forma de lucha 
contra los órganos del poder, de colisiones graves con las fuerzas armadas del 
Estado. .” 
 



PROGRAMA DE ACCIÓN PARA EL CAMPO… EN 

LA II REPÚBLICA 

“Es necesario esforzarse por lograr, mediante una enérgica 
movilización de las masas, la organización de un potente empuje 
de abajo, la ayuda financiera inmediata a los parados y a las 
familias hambrientas de los obreros agrícolas y a los trabajadores 
campesinos, de parte del Estado, de las provincias y de los 
ayuntamientos, a expensas de los presupuestos de la guerra y de 
la policía, a costa de los latifundistas y capitalistas. No se puede 
tolerar que los parados se mueran de hambre, habiendo enormes 
depósitos con provisiones en poder de los grandes terratenientes 
y de los bancos de los especuladores. O el Gobierno se incauta 
de ellos y los entrega a la población necesitada, o los 
trabajadores campesinos, bajo la dirección de los Comités de 
Campesinos, emprenderán por sí solos la toma de las provisiones 
y el reparto entre los hambrientos. Dado que el Gobierno ha 
rechazado terminantemente la expropiación, la organización de 
la toma por su cuenta de las provisiones por los hambrientos es 
una tarea impostergable, ya que es el único medio de las masas 
para combatir el hambre.” 
 



PROGRAMA DE ACCIÓN PARA EL CAMPO… EN 

LA II REPÚBLICA 
“En general, toda lucha de los trabajadores de la 

ciudad y del campo por sus necesidades, la 

lucha de los obreros agrícolas y de los 

campesinos laboriosos por la tierra, se apoya 

inevitablemente en esta etapa de la revolución 

en la capacidad de las masas para defender con 

todas sus fuerzas—y con las armas en la mano—

sus intereses vitales. 

La organización de la autodefensa en masa en el 

campo constituye una de las tareas centrales del 

Partido Comunista en España.” 

 



El Sur y la Historia de España 

Lograr que el Sur aporte a la Historia de España la parte 
que le corresponde: 

“Pero lo principal de todo es: la tierra para el que la trabaja, 
que es lo que nosotros siempre hemos reivindicado.” (Mateo 
García, jornalero y miembro de CC.OO., Bujalance –Córdoba-, 
26/2/03) 

  

Así, “ese paisaje desgarrado de Andalucía que nos 
describe podrá hermosearse, y la casa nuestra puede 
alcanzar el esplendor que tuvo durante milenios. Al fin y al 
cabo el solar nativo es siempre el mejor, y nuestras vidas 
podemos dedicarlas a construir un jardín morisco”. 



El granadino Federico García Lorca en su obra de teatro Bodas de sangre 

escribe:  

 

“- Hay que seguir el camino de la sangre.  

- Pero la sangre que ve la luz se la bebe la tierra.  

- ¿Y qué? Vale más ser muerto desangrado que vivo con ella podrida.”  

 

 Y Miguel Hernández, aunque alicantino, la comarca donde nació, 

Orihuela, en el Bajo Segura, anuncia ya la huerta murciana, nos dice en 

Viento del pueblo: 

 

“Al mar no se lo tragan los barcos invasores,  

Mientras exista un árbol el bosque no se pierde,  

Una pared perdura sobre un solo ladrillo.  

España se defiende de reveses traidores  

Y avanza, y lucha, y muerde  

Mientras le quede un hombre de pie como un cuchillo  

Si no se pierde todo no se ha perdido nada”  
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FOTOS DE LOS AÑOS SETENTA: 

Mauricio Martínez, cedidas al archivo del PTE: http://www.pte-
jgre.com/fotografias/galeriafotografiasindice.htm 
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